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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 07770/INFOEM/IP/RR/2019, 07772/INFOEM/IP/RR/2019, 07774/INFOEM/IP/RR/2019 y 07775/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. XXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ocoyoacac, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O


PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente  00285/OCOYOACAC/IP/2019, 00283/OCOYOACAC/IP/2019, 00281/OCOYOACAC/IP/2019 y 00280/OCOYOACAC/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


Solicitud de información  00285/OCOYOACAC/IP/2019.
“Solicito copias del Título Profesional y Cédula Profesional en sus versiones públicas y de la Certificación de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria o equivalentes, Director o subdirector de catastro, Director de ecología, Contralor municipal, Director de Obras publicas y en su caso la Certificación que expide el INFOEM del Titular de la Unida de Transparencia, lo anterior en base a lo dispuesto en los artículos 32 y 96 Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.” [Sic]



Solicitud de información 00283/OCOYOACAC/IP/2019.
“Solicito copia fiel de la Certificación de Conocimientos y Habilidades exigibles en el reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México expedido por alguna de las siguientes instancias: La Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Delegación Estado de México, El Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de México, A.C. ó del Colegio de Arquitectos del Estado de México A.C., cualquiera que sea el caso, de cada integrante del personal técnico de la Dirección de Obras Públicas (Residente de Obra y Supervisores de Obra), en base a lo dispuesto en los artículos 216 y 218 del citado reglamento.” [Sic]

Solicitud de información 00281/OCOYOACAC/IP/2019.
“Solicito copia fiel de la información curricular del personal de las áreas de Contraloría, Tesorería y la Dirección de Obras Públicas de la administración 2019-2021, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” [Sic]

Solicitud de información 00280/OCOYOACAC/IP/2019. 
“Solicito copias fieles del Título Profesional y Cédula Profesional en sus versiones públicas, así como de la Certificación de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México del Director de Obras Públicas, en base a lo dispuesto en los artículos 32 y 96 Ter de la Ley Orgánica.” [Sic]



· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se observa que el día dos de octubre del presente año el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información, manifestando lo siguiente:

00285/OCOYOACAC/IP/2019 





“Ocoyoacac, México a 02 de Octubre de 2019
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00285/OCOYOAC/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud de información 00285/OCOYOAC/IP/2019, se adjunta oficio con respuesta a su solicitud
ATENTAMENTE
Erick Abraham Gutiérrez Moreno” (Sic).


Adjuntando a su respuesta archivo electrónico denominado “1134.pdf”,  mismo que se hará mérito de su contenido más adelante.

00283/OCOYOACAC/IP/2019 

“Ocoyoacac, México a 02 de Octubre de 2019
Nombre del solicitante: XXXX XXXXX XXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00283/OCOYOAC/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información con número 00283/OCOYOAC/IP/2019 y respecto a la información que se solicita a esta Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, se adjunta oficio de respuesta.
ATENTAMENTE
Erick Abraham Gutiérrez Moreno” (Sic).


Adjuntando a su respuesta archivo electrónico denominado “283.pdf”, mismo que se hará mérito de su contenido más adelante.

00281/OCOYOACAC/IP/2019
“Ocoyoacac, México a 02 de Octubre de 2019
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXX XXXXXXX 
Folio de la solicitud: 00281/OCOYOAC/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud de información 00281/OCOYOAC/IP/2019, de fecha 12 de Septiembre, se adjunta oficio con respuesta a su solicitud
ATENTAMENTE
Erick Abraham Gutiérrez Moreno” (Sic).


Adjuntando a su respuesta archivo electrónico denominado “1128.pdf”, mismo que se hará mérito de su contenido más adelante.

00280/OCOYOACAC/IP/2019 

“Ocoyoacac, México a 02 de Octubre de 2019
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00280/OCOYOAC/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud de información 00280/OCOYOAC/IP/2019, de fecha 12 de Septiembre, se adjunta oficio con respuesta a su solicitud En atención a la solicitud de información con número 00280/OCOYOAC/IP/2019 y respecto a la información que se solicita a esta Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, se adjunta oficio de respuesta.
ATENTAMENTE
Erick Abraham Gutiérrez Moreno” (Sic).


Adjuntando a su respuesta archivo electrónico denominado “1138.pdf”, mismo que se hará mérito de su contenido más adelante.


TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 07770/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00285/OCOYOACAC/IP/2019), 07772/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud  00283/COACALCO/IP/2019), 07774/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud  00281/COACALCO/IP/2019) y 07775/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud  00280/COACALCO/IP/2019),  en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:





a) Acto Impugnado:


07770/INFOEM/IP/RR/2019
“No se entrega información por parte del Sujeto obligado a ello, en términos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.”[Sic]

07772/INFOEM/IP/RR/2019 
“No se entrega información por parte del Sujeto obligado a ello, en términos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.”[Sic]

07774/INFOEM/IP/RR/2019 
“No se entrega información por parte del Sujeto obligado a ello, en términos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.”[Sic]

07775/INFOEM/IP/RR/2019 
“No se entrega información por parte del Sujeto obligado a ello, en términos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.”[Sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
07770/INFOEM/IP/RR/2019
“No se entrega información por parte del Sujeto obligado a ello, en términos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” [sic]

07772/INFOEM/IP/RR/2019
“No se entrega información por parte del Sujeto obligado a ello, en términos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” [sic]

07774/INFOEM/IP/RR/2019
“No se entrega información por parte del Sujeto obligado a ello, en términos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” [sic]

07775/INFOEM/IP/RR/2019
“No se entrega información por parte del Sujeto obligado a ello, en términos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” [sic]



CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.

Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur, y Javier Martínez Cruz, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, en todos los casos, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Octava Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha dieciséis de octubre del año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que El Sujeto Obligado omitió rindió informe justificado, de la misma forma, el Recurrente  omitió rendir manifestaciones.
 

SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Decretándose el cierre de las mismas en fecha veintiuno de octubre del año dos mil diecinueve, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Asimismo, en fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

De manera previa al análisis del fondo de los asuntos que nos ocupan, en virtud de que las solicitudes son similares en cuanto a la naturaleza de lo requerido por el Recurrente, se analizarán en conjunto en los párrafos subsecuentes.

El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Ocoyoacac, información correspondiente a: 

· Solicito copias del Título Profesional y Cédula Profesional en sus versiones públicas y de la Certificación de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria o equivalentes, Director o subdirector de catastro, Director de ecología, Contralor municipal, Director de Obras publicas y en su caso la Certificación que expide el INFOEM del Titular de la Unida de Transparencia, lo anterior en base a lo dispuesto en los artículos 32 y 96 Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

· Solicito copia fiel de la Certificación de Conocimientos y Habilidades exigibles en el reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México expedido por alguna de las siguientes instancias: La Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Delegación Estado de México, El Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de México, A.C. ó del Colegio de Arquitectos del Estado de México A.C., cualquiera que sea el caso, de cada integrante del personal técnico de la Dirección de Obras Públicas (Residente de Obra y Supervisores de Obra), en base a lo dispuesto en los artículos 216 y 218 del citado reglamento.

· Solicito copia fiel de la información curricular del personal de las áreas de Contraloría, Tesorería y la Dirección de Obras Públicas de la administración 2019-2021, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Solicito copias fieles del Título Profesional y Cédula Profesional en sus versiones públicas, así como de la Certificación de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México del Director de Obras Públicas, en base a lo dispuesto en los artículos 32 y 96 Ter de la Ley Orgánica.


Por lo anterior, El Sujeto Obligado emitió la siguiente respuesta para las solicitudes de información:

00285/OCOYOACAC/IP/2019, 00283/OCOYOACAC/IP/2019, 00284/OCOYOACAC/IP/2019, y 00280/OCOYOACAC/IP/2019:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le 
contestamos que:
En respuesta a su solicitud de información 00285/OCOYOAC/IP/2019, se adjunta oficio con respuesta a su solicitud
ATENTAMENTE
Erick Abraham Gutiérrez Moreno” (Sic).
 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información con número 00283/OCOYOAC/IP/2019 y respecto a la información que se solicita a esta Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, se adjunta oficio de respuesta.
ATENTAMENTE
Erick Abraham Gutiérrez Moreno” (Sic).

 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud de información 00281/OCOYOAC/IP/2019, de fecha 12 de Septiembre, se adjunta oficio con respuesta a su solicitud
ATENTAMENTE
Erick Abraham Gutiérrez Moreno” (Sic).

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud de información 00280/OCOYOAC/IP/2019, de fecha 12 de Septiembre, se adjunta oficio con respuesta a su solicitud En atención a la solicitud de información con número 00280/OCOYOAC/IP/2019 y respecto a la información que se solicita a esta Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, se adjunta oficio de respuesta.
ATENTAMENTE
Erick Abraham Gutiérrez Moreno” (Sic).


Adjuntando a sus respuestas los siguientes archivos electrónicos: 
· 1134.pdf: mismo que contiene oficio por medio del cual la Directora General de Administración informa de los servidores públicos de acuerdo a los cargos quienes cuentan con título profesional, cedula profesional y constancia de competencia laboral, adjuntando copias en versión publica de dichos documentos.
· RESPUESTA 283.pdf: mismo que contiene oficio por medio del cual el Subdirector de Obras Públicas informa el personal que se encuentra adscrito a la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, por medio del cual describe el área, número de expediente, número de certificado así como la dependencia que emitió el certificado.
· 1134.pdf: mismo que contiene oficio por medio del cual la Directora General de Administración indica que la información requerida se encuentra contenida en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OCOYOACAC/art_92_xxi.web. 

· RESPUESTA 280.pdf: mismo que contiene oficio por medio del cual la Encargada de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano informa que se encuentra en proceso la Certificación de Competencia Laboral de la Directora de Obras Públicas.

· 1138.pdf: mismo que contiene oficio por medio del cual la Directora General de Administración adjunta copias simples de los documentos con los que cuenta la Directora de  Obras Públicas tales como: Carta de Pasante de la Maestría en Administración de la Construcción, Diplomado en Administración de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Municipal y registro de candidatos a Certificación con base a las normas Institucionales de competencia laboral.



Respecto de sus motivos de inconformidad encontramos que el Recurrente se duele porque: “No se entrega información por parte del Sujeto obligado a ello, en términos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” (Sic).
Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la información solicitada en la respuesta a las solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

En este sentido analizaremos la información que se remitió respecto de las respuestas remitidas por la Unidad de Transparencia, la cual consta de una serie de archivos en formato Pdf, en donde se aprecia una relación de oficios del Titular de la Unidad de Transparencia, Directora General de Administración, Subdirector de Obras Públicas y Encargado de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, por medio de los cuales remiten información en relación a lo solicitado por el recurrente.

Ahora bien por lo que hace a lo solicitado por el recurrente en cuanto a conocer el Título y Cedula Profesional así como Certificación de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México de los siguientes cargos: Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria o equivalentes, Director o Subdirector de Catastro, Director de Ecología, Contralor Municipal, Director de Obras Públicas, así como la Certificación que expide el INFOEM del Titular de la Unidad de Transparencia,  el sujeto obligado emitió la siguiente respuesta:
[image: ]

Adjuntando a su vez copias simples, en versión pública, de los documentos descritos en la imagen previamente insertada, de los cuales no omito mencionar que en cuanto a la Certificación que señalan como documento con el que cuenta el servidor público es el siguiente:
· Coordinadora de Mejora Regulatoria remiten copia simple de constancia de haber obtenido Diplomado en Mejora Regulatoria y no así el Certificado de Competencia Laboral.
·  Subdirector de Ecología remiten constancia donde resulto competente en el proceso de evaluación para la Certificación con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral Administración de las acciones para la Protección y Preservación del Medio Ambiente, Biodiversidad y el Desarrollo Sostenible.
· Contralor remiten constancia donde resulto competente en el proceso de evaluación para la Certificación con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral Ejecución de las Atribuciones de los Órganos Internos de Control en la administración pública municipal.

 En cuanto al Título Profesional, con el que señalan que cuenta el servidor público en la imagen previamente insertada, el documento remitido es el siguiente:
· Dirección General de Obras Públicas remiten copia simple de Carta de Pasante de la Maestría en Administración de la Construcción así como Acta de Protesta para recibir el Título de Licenciada en Arquitectura.
· Titular del Área de Transparencia remiten copia simple de la Carta de Pasante de la Licenciatura en Comunicación.

Por lo que en virtud de lo anterior, respecto al Título Profesional es un documento probatorio del grado de estudios, es necesario precisar que el Título Profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable y el acceder a la copia del mismo, o cualquier otro documento que, acredite experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. 
Del mismo modo, la Secretaria de Educación Pública (SEP) refiere que la cédula profesional es una credencial plástica, expedida por la misma secretaria cuya finalidad es comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión. 

Ahora bien, es de precisar que para obtener la Cédula Profesional, se requiere que; 

a) El particular haya concluido sus estudios y; 
b) Realizar el trámite correspondiente para su obtención, por lo que dentro de este trámite se llevan a cabo una serie de pasos de carácter personal como lo es; llenar la solicitud correspondiente, asistir a una cita, proceder al pago de derechos, entre otros. 

De lo cual se puede advertir que, en razón a que es un trámite personal y es generado de manera voluntaria y a solicitud del particular, ésta pudo haber sido o no entregada por el particular ahora servidor público al Sujeto Obligado, por lo que existe la posibilidad de que este documento se encuentre o no, dentro de sus archivos. 

Por otro lado, atendiendo a que la normatividad especifica de manera precisa cuáles son los requisitos que se requieren para: a) ingresar al servicio público y b) para ocupar un determinado cargo público; que para el segundo caso, se señala que es indispensable contar con determinados documentos, en el caso concreto, con el título profesional y por ende debió haber sido entregada al organismo, institución y/o administración pública a la cual se ingresó, toda vez que para ostentar ciertos cargos dentro de la administración pública, es obligación de los Sujetos Obligados poseer los documentos necesarios que den cumplimiento a los requisitos previstos por las normatividades.

Por lo anterior, esta ponencia procede a determinar que en alusión a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:1], que se entienden establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley en análisis, que reza de la siguiente manera: [1:  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, Artículo 1.] 


“Artículo 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”

Correlacionado con lo arriba señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, dentro de los cuales se destacan la información curricular, título profesional, certificado o cédula profesional, estos tres últimos como documentos probatorios del grado académico o de estudios de quien va ocupar el cargo; requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 32 fracción IV, 96 y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que de manera literal señala lo siguiente:

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran…” (Sic)
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación
…
Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.”

De los anteriores preceptos legales, se acredita que el Sujeto Obligado para contar dentro de su administración pública con un Contralor, dicha persona, previamente a su nombramiento, deberá obligatoriamente acreditar ciertos requisitos entre ellos los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo conferido (documento comprobatorio del grado de estudios), a través del Tituló Profesional ya sea en áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, con experiencia mínima de un año.

Por lo que respecta a la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal establece:

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.
…
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación;

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.”

Como podemos apreciar para ser contralor municipal si se requiere el certificado de competencia laboral emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México, pues el artículo 113 antes citado es muy categórico en ello, “…Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal,…”, y para ser Tesorero municipal se exige la certificación en comento. Sin embargo, dentro del texto legal en cita no se aprecia que el personal adscrito a la Contraloría deba estar certificado, dicha obligación sólo recae en el Titular.

Por lo que aunado a lo anterior y en relación a la respuesta remitida por el Sujeto Obligado, en este caso en particular, con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información accionado por el particular y no dejarlo en estado de incertidumbre es dable ordenar haga entrega de los Títulos Profesionales o documento que acredite experiencia mínima de un año en la materia, así como de las Certificaciones de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, de los Titulares de las Unidades Administrativas, que no fueron remitidas:
· Título Profesional o documento que acredite experiencia mínima de un año en la materia.
· Secretario del Ayuntamiento
· Director General de Obras Públicas
· Titular del área de Trasparencia

· Certificación de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México:
· Coordinador de Mejora Regulatoria
· Subdirector de Ecología
· Contralor
· Dirección General de Obras Públicas
· Titular del área de Transparencia

Es menester señalar que las copias simples remitidas por el Sujeto Obligado de los documentos de los servidores públicos tales como Título Profesional, Acta de Protesta para recibir Título Profesional, Cedula Profesional, Carta de Pasante, Constancia de ser competente en el proceso de evaluación, Constancias de evaluación a las Normas Institucionales, Diplomado  y Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional, no fue realizada debidamente la versión pública, ni acompañado el Acuerdo de Comité de Clasificación de la Información testada en los mismos, por lo que se le exhorta al Sujeto Obligado realice debidamente la clasificación y haga entrega del mismo Acuerdo.

Derivado de que el Sujeto Obligado, no cuenta con la información solicitada, deberá elaborar el acuerdo que contenga la declaratoria de la inexistencia en el que se expongan las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda utilizados, así como las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y, en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para determinar que la información requerida, no obra en sus archivos. De este modo, la Recurrente puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva y, de que, se le dio la atención adecuada a su solicitud.
En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 47, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Esto derivado de que dentro de las funciones contenidas en el área de Coordinador de Mejora Regulatoria, Subdirector de Ecología, Contralor, Secretario del Ayuntamiento, Dirección General de Obras Públicas y Titular del área de Transparencia, existen claramente atribuciones inherentes al Sujeto Obligado y por lo tanto, éste está constreñido a entregar la información solicitada por el Recurrente, a través del SAIMEX.

Por lo que respecta a lo requerido por el recurrente en cuanto a la copia fiel de la Certificación de Conocimientos y Habilidades exigibles en el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México expedido por: La Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Delegación Estado de México o El Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de México, A. C. del Colegio de Arquitectos del Estado de México, A. C., cualquiera que sea el caso, del personal técnico de la Dirección de Obras Públicas, por lo que el Sujeto Obligado remitió en respuesta lo siguiente:
[image: ]

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado refiere que no es posible proporcionar copia simple de las Certificaciones a que hace alusión en la imagen previamente insertada, ya que dicho personal adscrito a la Dirección General de Obras Públicas se encuentra inscrito en cursos de actualización y capacitación permanente, sin embargo, el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México dispone en los artículos  que se insertan a continuación:
Artículo 58.- El convocante deberá verificar en las propuestas que consideren precios unitarios, que: 
A. En el presupuesto de obra: 
(…)
B. El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios se haya realizado de acuerdo con lo establecido en este Reglamento y que: 
(…)
 C. Los costos directos de los precios unitarios se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en este Reglamento y que: 
(…)
D. Los costos indirectos de los precios unitarios estén integrados de acuerdo con lo previsto en este Reglamento y que:
(…)
E. El costo financiero de los precios unitarios se haya estructurado y determinado conforme a lo señalado en este Reglamento y que: 
(…)
F. El cálculo del cargo por utilidad de los precios unitarios considere la utilidad que el contratista estima debe percibir y las deducciones e impuestos correspondientes, no siendo necesario su desglose. 
G. El importe total de la propuesta a precios unitarios sea coincidente con el total del programa general de erogaciones de ejecución de los trabajos y con la suma de los importes de los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo de construcción. 
El servidor público responsable de revisar la correcta formulación de los precios unitarios deberá contar con la certificación de conocimientos y habilidades en la materia.

Artículo 216.- Para designar al residente de obra, el contratante deberá prever que tenga los conocimientos, experiencia, habilidades y capacidad suficiente para administrar y dirigir los trabajos; considerando la formación profesional, la experiencia en administración y construcción de obras, el desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo. Para acreditar esto el servidor público designado deberá presentar la certificación de conocimientos y habilidades expedida en la materia.

Artículo 218.- La supervisión es el auxiliar de la residencia de obra. Tendrá las funciones que se señalan en este Reglamento, así como las que, en su caso, se pacten en el contrato de supervisión. Para tal función se deberá contar con la certificación de conocimientos y habilidades en la materia.
De acuerdo a los preceptos legales invocados es de observarse que para realizar cualquier actividad en relación a las funciones derivadas de la obra pública, el servidor público responsable, deberá acreditar y contar con la certificación de conocimientos y habilidades expedida en la materia, por lo que es dable ordenar entregue dicho documento, de cada integrante del personal técnico de la Dirección de Obras Públicas (Residente de Obra y Supervisores de Obra), al recurrente.

 Ahora bien por lo que respecta a la copia fiel de la información curricular del personal de las áreas de Contraloría, Tesorería y la Dirección de Obras Públicas de la administración 2019 – 2021, desde el nivel de jefe de departamento hasta el titular, así como en su caso las sanciones administrativas de que haya sido objeto,  el sujeto obligado remitió en respuesta lo siguiente:
[image: ]

Aunado a lo anterior esta ponencia resolutoria procedió a ingresar a la página señalada por el Sujeto Obligado en respuesta a efecto de constatar la información https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OCOYOAC/art_92_xxi/1.web, por lo que se muestra a continuación las siguientes imágenes: 

[image: ]
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Por lo que aunado a lo anterior, es menester señalar que en base a la respuesta emitida por el sujeto obligado donde hace referencia a la liga electrónica ya señalada, se encuentra publicada información solicitada por el recurrente, únicamente de los titulares y jefes de las áreas que resultan de utilidad para el recurrente, tal y como se muestra en las imágenes previamente insertadas, por lo que resultaría ocioso ordenar nuevamente la información, aunado a lo anterior se le exhorta al sujeto obligado, que para futuras ocasiones deberá informar apegándose a lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del Estado de México y Municipios el cual establece un plazo no mayor a cinco días hábiles para remitir a la información correspondiente, sin embargo, para no retrasar la información hacía el recurrente, y apegándose a los principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta debe ser de manera oportuna y expedita.

En relación a lo anterior es menester señalar que si bien es cierto la información relacionada con los titulares y jefes de las áreas que el recurrente desea conocer se encuentran colmadas, sin embargo en la liga enviada por el Sujeto Obligado en respuesta, no se advierte información publicada de todo el personal adscrito a las áreas de Contraloría, Tesorería y la Dirección de Obras Públicas, por lo que resulta dable ordenar la información faltante por remitir del sujeto obligado, respecto de las áreas ya señaladas y que son de interés por parte del Recurrente, tal como refiere en su solicitud de información.
Ahora bien respecto de las sanciones administrativas de que haya sido objeto el personal de Contraloría, Tesorería y Dirección de Obras Públicas de la administración 2019 – 2021, atento a lo anterior, es necesario traer a contexto la fracción XXII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;”
De lo anterior, se desprende que evidentemente se trata de información pública, no obstante no hay que perder de vista lo dispuesto por la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, que en su artículo 53, que dispone:

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.”

Como se observa, dicha normatividad ha establecido que únicamente deberán ser públicas las sanciones que revistan el carácter de grave. En ese sentido la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, cataloga a las sanciones graves y no graves de la siguiente manera:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
...
XII. Faltas administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así como las faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la presente Ley.
XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control.
XIV. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.” Énfasis añadido

“Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes:
I. El cohecho.
II. El peculado.
III. El desvío de recursos públicos.
IV. La utilización indebida de información.
V. El abuso de funciones.
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual.
VII. El actuar bajo conflicto de interés.
VIII. La contratación indebida.
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés.
X. El tráfico de influencias.
XI. El encubrimiento.
XII. El desacato.
XIII.La obstrucción de la Justicia.” Énfasis añadido

De acuerdo a lo anterior, es que los sujetos obligados deberán abstenerse de publicitar aquellas sanciones administrativas impuestas servidores públicos que revisar el carácter de no grave.

Por otro lado, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información de manera expresa; existe la posibilidad que no se cuente con información a este respecto; luego entonces, el SUJETO OBLIGADO, deberá dar observancia a la salvedad siguiente. Si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO información al respecto, este deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)

Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero, cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.
Por lo que de ser el caso que dicha información no se encuentre en los archivos  del SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se posee la información requerida.

Ahora bien, de acuerdo a lo anteriormente señalado, es que se estima dable que con apego a lo establecido en las disposiciones legales en la materia ha sostenido que el nombre y puesto de los servidores públicos que incurran en faltas administrativas no graves, deben de guardar el carácter de información confidencial, por lo que el Sujeto Obligado deberá generar y emitir el acuerdo del Comité de Transparencia Mediante el cual se clasifique como confidencial, la información relativa a faltas administrativas NO GRAVES.

Por lo que con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información accionado por el recurrente y no dejarlo en estado de incertidumbre, es dable ordenar realice nuevamente una búsqueda exhaustiva de la información a fin de localizar los documentos las sanciones administrativas en las que hayan incurrido el personal adscrita a las áreas de Contraloría, Tesorería y Dirección de Obras Públicas de la administración 2019 - 2021  que conforman el ayuntamiento de Ocoyoacac. Por otro lado, cabe señalar que en caso de que existan sanciones administrativas no graves, en tal caso deberá proporcionar el Acuerdo de Reserva.

Por tanto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también es susceptible de ser clasificada como reservada siempre que existan razones de interés público, en los términos de la Ley citada.

Dado que la información solicitada por el Recurrente está relacionada con sanciones administrativas, si el sujeto obligado considera conveniente clasificar la información como reservada debido a que existieran faltas administrativas no graves, deberá actualizarse lo previsto en los artículos 91 y artículo 140 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia estatal, en los que se estipula lo siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y”

(Énfasis añadido)

Por lo expuesto, este Instituto considera que la respuesta presentada por el Sujeto Obligado no genera la certeza jurídica de la correcta clasificación de información,  por lo cual es dable modificar la respuesta dada y ordenar la presentación del Acuerdo de Clasificación correspondiente, con el cual se deberá fundamentar y motivar adecuadamente la clasificación de la información solicitada por el Recurrente, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro-persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la fundamentación y motivación del Acuerdo respectivo se debe atender a lo señalado por el máximo tribunal del país, que ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Asimismo, se debe precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado deba atender los dispuesto por la Ley de la Materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor en conjunto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que, de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, el Comité apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Ahora bien, para el caso de la información de carácter reservada, se debe atender a lo establecido en los artículos 122, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 140 fracción VIII, 141 y 142 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra estipulan lo siguiente:

“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen. 

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
(…) 

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

(Énfasis añadido)

Así como lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, atendiendo a lo dispuesto en los identificados como Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Trigésimo, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero.

Es así que, en los casos en los que se clasifique información como reservada, el Sujeto Obligado debe motivar la clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, debiendo aplicar una prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público o la seguridad pública; asimismo, justificando que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Por otra parte, no debe pasar desapercibido que el recurrente eligió que la modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX, sin embargo dentro del texto de las solicitudes, precisó le fueran expedidas copias fieles, por tanto, este Instituto considera que la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) puede homologarse a la modalidad elegida por el recurrente.

Toda vez que la impresión del archivo digital que remita en cumplimiento de la resolución comparte la misma naturaleza de una copia simple, adicionalmente, la entrega de información vía SAIMEX otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada; consecuentemente, se determina que en aras de privilegiar el derecho del particular y toda vez que el ejercicio de la acción fue a través del Sistema y preciso en el apartado respectivo la entrega a través del sistema referido, por lo que atendiendo a los principios de máxima publicidad y pro persona, es que se considera viable que la información se entregue a través del SAIMEX.
	

I. Versión pública. 
Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, en términos de este considerando.

Por tanto, resulta importante precisar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 
Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y al resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por lo que con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas del sujeto obligado a la solicitudes de información números 00285/OCOYOACAC/IP/2019, 00281/OCOYOACAC/IP/2019,  00280/OCOYOACAC/IP/2019,  y se REVOCA la solicitud de información 00283/OCOYOACAC/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00285/OCOYOACAC/IP/2019, 00281/OCOYOACAC/IP/2019 y 00280/OCOYOACAC/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable y haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:

1. Título Profesional o documento que acredite experiencia mínima de un año en la materia de los siguientes cargos:
a) Secretario del Ayuntamiento 
b) Director General de Obras Públicas
c) Titular del área de Trasparencia

2. Certificación de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México:
a) Coordinador de Mejora Regulatoria
b) Subdirector de Ecología
c) Contralor
d) Dirección General de Obras Públicas


3. Respecto del Titular de la Unidad de Transparencia, la Certificación de Competencia laboral bajo el estándar: EC 1057 “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

4. Curriculum Vitae así como sanciones administrativas del personal faltante, adscrito a las áreas de Contraloría, Tesorería y Dirección de Obras Públicas.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información requerida en los  puntos 1 incisos a), b) y 2 incisos a), b), c) y d), deberá hacer entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el cual se declare la inexistencia de la documentación, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

Para el caso de que la información solicitada en el punto 3, referente a sanciones administrativas no graves, encuadre en algún supuesto de clasificación como información reservada, el Sujeto Obligado deberá emitir y entregar el Acuerdo de Clasificación como información reservada que emita el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 128, 129, 135 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que sustente su clasificación.

TERCERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00283/OCOYOACAC/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en términos del considerando cuarto, en caso de ser procedente en versión pública, del o los documentos donde conste lo siguiente:

1. Certificación de Conocimientos y Habilidades, de cada integrante del personal técnico de la Dirección de Obras Públicas (Residente de Obra y Supervisores de Obra).

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.


QUINTO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS,CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)









Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)








Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07770/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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OCO/UTAI/710/2019, en donde nos turna la Solicitud de Informacién con nimero
00285/0COYOAC/IP/2019 de fecha 12 de Septiembre del presente afio, donde solicita lo siguiente:
“Solicito copias del Titulo Profesional y Cedula Profesional en sus versiones pablicas y
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B Ahora bien por lo que hace a lo solicitado por el recurrente en cuanto a conocer

el Titulo y Cedula Profesional asi como Certificacién de Competencia Laboral
expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México de los siguientes
cargos: Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Desarrollo
Econdmico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria o

equivalentes, Director o Subdirector de Catastro, Director de Ecologia, Contralor

de la certificacion Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado
de México del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Desarrollo
Econdmico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, o equivalentes,
Director o Subdirector de Catastro, Director de Ecologia, Contralor Municipal, Director
de Obras, piblicas, y en su caso la Certificacion que expide el INFOEM del titular de la
Unidad de Transparencia, lo anterior en base a lo dispuesto en los articulos 32 Y 96 Ter

de la Ley Orgdnica Municipal del Estado de México.”
Municipal, Director de Obras Péblicas, asi como la Certificacién que expide el Expuesto lo anterior hago de su conocimiento, que:

INFOEM del Titular de la Unidad de Transparencia, el sujeto obligado emiti6 la Se adjunta copia simple de:
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TITULAR DEL AREA DE TRANSPARENCIA ERICK ABRAHAM GUTIERREZ MOREND c a

Agradeciendo de antemano la atencién, quedo a la orden.
Recurso de Revisién N°:

07770/INFOEM/IP/RR/2019 'y
acumulados
Sujeto Obligado:

Comisionada Ponente:

Ayuntamiento de Ocoyoacac
Zulema Martinez Sanchez

podemos encontrar herramientas que nos pueden ayudar a realizar MTRA.EN H.p/

DIRECTQRA GENERAL DE ADMINISTRACION
determinaciones, una de ellas la encontramos en la obligaciones de transparencia,

cop.aRcHNO
que se articulan en el numeral 92, fraccién VI, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, en donde se

establece que los Sujetos Obligados deberan poner a disposicién de manera
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Recurso de Revisién N°: 07770/INFOEM/IP/RR/2019 y
acumulados
Sujeto Obligado:

Comisionada Ponente:

Ayuntamiento de Ocoyoacac
Zulema Martinez Sanchez

expedido por: La Cimara Mexicana de la Industria de la Construccién
Delegacién Estado de México o El Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de
México, A. C. del Colegio de Arquitectos del Estado de México, A. C, cualquiera
que sea el caso, del personal técnico de la Direccién de Obras Péblicas, por lo que

el Sujeto Obligado remitié en respuesta lo siguiente:

Ahora bien por lo que respecta a la copia fiel de la informacién curricular del
personal de las 4reas de contraloria, Tesoreria y la Direccién de Obras Peiblicas
de la administracién 2019 - 2021, desde el nivel de jefe de departamento hasta el
titular, asi como en su caso las sanciones administrativas de que haya sido objeto,

el sujeto obligado remitié en respuesta lo siguiente:

Acorde a lo anterior es claro que el Sujeto Obligado cuenta con la informacién

solicitada, puesto que entrega mensualmente las dos nominas correspondientes

2

i

Edicion
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"Solicito copia fiel de la Certificacion de Conocimiento y Habilidades exigibles en el
reglamento del Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México
expedido por alguna de las siguientes instancias: La Camara Mexicana de la Industria de la
Construccion Delegacion Estado de México, El Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de.
México, A. C., cualquiera que sea el caso, de cada integrante del personal técnico de la
Direccion de Obras Pablicas (Residente de Obra y Supervisores de Obra), en base a lo
dispuesto en los articulos 216 y 218 del citado reglamento.”

Se informa que la Direccion General de Obras Pablicas y Desarrollo Urbano, se integra con personal
calificado y certificado en los conocimientos y habilidades exigibles en el reglamento del Libro Décimo
‘Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México, como esté establecido en los articulos 218 y 218,
como se describe a continuacion:

Asi mismo se informa que el pemmalummonﬁainlcrhomwrsosdaactuaﬁzadbﬂywpacﬁadm
permanente, para garantizar las diferentes funciones, obligaciopes y actividades que se les
encomienda en la Direccion General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano.

En base a lo dispuesto en el articulo 6 de la Ley de Proteccion de Datos Personales de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios se informa que no es posible proporcionar copia fiel
delaaCerﬁﬁcacnones

Sin otro particular por el momento, quedo de usted.
ATENTAMENTE

12:

41 p.m.
172019
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Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez

De acuerdo a los preceptos legales invocados es de observarse que para realizar
cualquier actividad en relacién a las funciones derivadas de la obra priblica, el
servidor ptiblico responsable, deber4 acreditar y contar con la certificacién de
conocimientos y habilidades expedida en la materia, por o que es dable ordenar

entregue dicho documento al recurrente.

Ahora bien por lo que respecta a la copia fiel de la informacién curricular del
personal de las 4reas de contraloria, Tesoreria y la Direccién de Obras Péblicas
de la administracién 2019 - 2021, desde el nivel de jefe de departamento hasta el
titular, asi como en su caso las sanciones administrativas de que haya sido objeto,

el sujeto obligado remitié en respuesta lo siguiente:

766 PALS

B -—+—+

110%

@ 1128@)pet

C @ Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/1128%20(3).pdf
1128 (3).pdf
de Contraloria, Tesoreria, y la Direccion de Obras Piblicas de la

Administracion 2019-2021, desde el nivel de Jefe de Departamento o
equivalente, hasta el titular”

Expuesto I(Qantenor hafo de su conocimiento,

S A BN b cdentin e DhSeeb Tebd C 1O N AL

httns://www.ipomex.ora.mx/moB/_gng ide/OCOYOAJAY 92 xxiweb

Agradeciendo de antemano la atencién, quedo a la orden.
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Ahora bien por lo que respecta a la copia fiel de la informacién curricular del
personal de las 4reas de contraloria, Tesoreria y la Direccién de Obras Péblicas
de la administracién 2019 - 2021, desde el nivel de jefe de departamento hasta el
titular, asi como en su caso las sanciones administrativas de que haya sido objeto,

el sujeto obligado remitié en respuesta lo siguiente:
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Agradeciendo de antemano la atencion, quedo a la orden. l

Aunado a lo anterior esta ponencia resolutoria procedié a ingresar a la pagina
sefialada por el Sujeto Obligado en respuesta a efecto de constatar la informacién
hitps://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ OCOYOAC/art 92 xod/Lweb, por

Io que se muestra a continuacién las siguientes imagenes:
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[ HIPErVINCUIo @ Version puplica del Curricuiunm: CURRICUL
CONTRALORIA

¢Ha tenido sanciones administrativas? : No
Area responsable de la informacion : Subdireccion de Recursos Humanos
Fecha de actu: cion : 2019-11-11 10:14:27.0

Fecha de validacion : 2019-11-11 10:14:27.0

Nota :

Registro: 016

Ejera

Fecha de

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denol :acion del puesto : Departamento de Substanciacion
Denominacion del cargo : Jefe del Departamento de Substanciacion
Nombre(s) : Marco Antonio

Primer apellido : Romero

Segundo apellido : Ruiz

Area o unidad administrativa de adscripcién : Eilralong Municipal
Nivel maximo de estudios : Licenciatura

Carrera Genérica : Pasante en la Licenciatura en Derecho

Experiencia laboral (3) :
Ver detalles.
Hipervinculo a versién publica del curriculum: CURRICULUM SUBSTANCIACION. pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : No

Area responsable de la informacion : Subdireccion de Recursos Humanos
Fecha de actualizacion : 2019-11-11 10:14:27.0

Fecha de validacion : 2019-11-11 10:14:27.0

Nota :

Registro: 017

Ejercicio : 2019

Fecha de o del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Denol acion del puesto : Departamento de Suministro de Agua
Denominacién del cargo : Jefe del Departamento de Suministro de Agua
Nombre(s) : Alfonso





image5.png
Ac OCOYOACAC_BPAC - Word 7 @ -
INICIO | INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT
ﬁg; Palatino Linoty - [12_<| A A7 Aa- e R aaBbC | #
Pegr o N K S camx X A-¥-A- TNormal Titulo 1 E Edicion
Portapapeles Fuente 5 partafo 5 Estilos 5
H S 0 A -
R IR SRR SRS ENEE ENNS SRS SRS SRS SRS SRR NS SN SN S R
] Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez
K Registro: 016
B Ejercicio : 2019
N Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2010
Fecha de término del periodo que se informa : 30092019
] Denominacién del puesto : Departamento do Substanciacion
“ Denominacién del cargo : Jofo dol Departamento do Substanciacién
1 Nombre(s) : Marco Antonio
K Primer apellido : Romero
Segundo apellido : Ruiz
] Area o unidad administrativa de adscripcion : GBS Municipal
~ Nivel méximo de estudios : Licenciatura
1 Carrera Genérica : Pasante en la Licenciatura en Derecho
- Experiencia laboral (3)
1 Ve dotaies.
K Hipervinculo a versién pblica del curriculum: CURRICUL UM SUBSTANGIACION pdf
1 ¢Ha tenido sanciones administrativas? : No
B Area responsable de la informacion : Subdreccién de Recursos Humanos
Fecha de actualizacién : 2019-11-11 10.14.27.0
B Fecha de validacién : 2019-11-11 10:1427.0
3 Nota:
o
a

o x

ticiaf, |
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Ver detalles.

Hipervinculo a versién publica del curriculum: CURRICUL

CONTRALORIA

¢Ha tenido sanciones administrativas? : No

Area responsable de la informacion : Subdireccion de Recursos Humanos
Fecha de actualizacion : 2019-11-11 10:14:27.0

Fecha de validacion : 2019-11-11 10:14:27.0

Nota :

Registro: 028

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denol acion del puesto : Jefe del Departamento de Auditoria Administrativa y Financiera
Denominacién del cargo : Departamento de Auditoria Administrativa y Financiera
Nombre(s) : Dagoberto
Primer apellido : Rodriguez
Segundo apellido : Alva
Area o unidad administrativa de adscripcién : Eilralong Municipal
Nivel maximo de estudios : Licenciatura
a : Licenciado en Derecho

Experiencia laboral (3) :
Ver detalles.
Hipervinculo a versién publica del curriculum: CURRICULUM AUDITORIA ADMON FIN. pdf
¢Ha tenido sanciones administrativas? : No
Area responsable de la informacion : Subdireccion de Recursos Humanos
Fecha de actualizacion : 2019-11-11 10:14:27.0
Fecha de validacion : 2019-11-11 10:14:27.0
Nota :

Registro: 029

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denominacién del puesto : Departamento de Catastro Municipal

0209
,
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1 Registro: 028
a2 Ejercicio : 2019 Registro: 018
] Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110722019
5 echa de término del periodo que se informa : 301082019
'Denominacion del puesto : Jee del Departamento de Audtoria Administatia y Fnancera
1 Denominacién del cargo : Departamento de Auditoria Administrativa y Financiera Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019
2 i o A Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Segundo apellido : Ava Denominacién del puesto : [[€Soretia Municipal
K Area o unidad administrativa de adscripcion : GEREIONE Muncipal
] Nivel méximo de estudios : Licenciatura
R Carrera Genérica : Licenciado en Derecho
Experiencia laboral (3) : Primer apell dt_) : Rosales
= Ver detalles. Segundo apellido : Valle
1 Hipervincio a versién pitiica del cunieubum: CUERICLLUM AUDITORIAADMON FIN Al Area o unidad administrativa de adscripcion : PRESIDENCIA
2 knmmm sanciones administrativas? : No Nivel maximo de estudios : Maestria
rea responsable de Ia informacion : Subdreccién do Recursos Humanos aricn - 5 .
Fecha de actualizacion : 2019-11.11 1014270 Carrera Genérica : Maestro en Hacienda Publica
A Fecha de validacion : 2019-11-11 10.1427.0
] flote: Experiencia laboral (3) :
B Ver detalles.
;1 Hipervinculo a versién publica del curriculum: CURRICULUM TESORERIA pdf
| ¢Ha tenido sanciones administrativas? : No
| Area responsable de la informacién : Subdireccion de Recursos Humanos
% Pagina 34 de 46 Fecha de actualizacion : 2019-11-11 10:14:27.0
| Fecha de validacién : 2019-11-11 10:14:27.0
A Nota :
Registro: 019
R, Ejercicio : 2019
Recurso de Revision N% 07770/INFOEM/IP/RR/2019 y Fecha de del periodo que se informa : 01/07/2019
acumulados Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Qcoyoacac Denominacién del puesto : Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez Denominacién del cargo : Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
Nombre(s) : Gamaliel
Primer apellido : Ibarra
z o Segundo apellido : Contreras

0210p.m,
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B Nota:
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a2 Fecha rmino del periodo que se informa : 30092019
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indo apellido : valo
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B
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Ver detalles. ’] TESORERIA
Hipervinculo a versién publica del curriculum: CURRICULU

¢Ha tenido sanciones administrativas? : No

Area responsable de la informacion : Subdireccion de Recursos Humanos
Fecha de actualizacion : 2019-11-11 10:14:27.0

Fecha de validacion : 2019-11-11 10:14:27.0

Nota :

Registro: 029

n del puesto : Departamento de Catastro Municipal

n del cargo : Jefe del Departamento de Catastro Municipal
Nombre(s) : Eduardo
Primer apellido : Pavon
Segundo apellido : Nava
Area o unidad administrativa de adscripcién : TESORERIA MUNICIPAL
Nivel maximo de estudios : Licenciatura
Carrera Genérica : Pasante en la Licenciatura en Derecho

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles.
Hipervinculo a versién publica del curriculum: CURRICULUM CATASTRO pdf

¢Ha tenido sanciones administrativas? : No

Area responsable de la informacion : Subdireccion de Recursos Humanos
Fecha de actualizacion : 2019-11-11 10:14:27.0

Fecha de validacion : 2019-11-11 10:14:27.0

Nota :

Registro: 030

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denominacién del puesto : Coordinacion de Comunicacon Social e Imagen Institucional
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Denominacion del cargo : Jefodel Departamento de Catastio Municipal
Nombre(s) : Edardo R
Primer apellido : Pavon Registro: 015
Segundo apellido : Neva
Area o unidad administrativa de adscripcion : TESORERISMUNICIPAL
Nivel maximo de estudios : Licenciatura Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019
Bairern Genbrica ; Paseris enfa Licenciskes en Derocho Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Experiencia laboral (1) : Denominacion del puest ubdireccion de Obras Publicas
:T;:Eﬁlu"nm plbca do currculum: . Denominacién del cargo : Subdirector de Obras Publicas
: CURRICULUM CATASTRO pdf
Nombre(s) : German
¢Ha tenido sanciones administrativas? : No Primer apellido : Valencia
Area responsable de la informacion : Subdireccién de Recursos Humanos .
Fecha de actualizacién : 2019111 10.1427.0 Segundo apellido : Flores o .
Fecha de validacion : 2019-11-11 10-1427.0 Area o unidad administrativa de adscripcién : Direccion General de Desarrollo Urbano y Obras
Nota: Pablicas
Nivel maximo de estudios : Licenciatura
Carrera Genérica : Licenciado en Ingenieria Civil
Pagina 35 de 47 Experiencia laboral (3) :
Ver detalles.
Hipervinculo a versién publica del curriculum: CURRICULUM SUBDIR. OBRAS PUBLICAS pdf
¢Ha tenido sanciones administrativas? : No
f Area responsable de la informacién : Subdireccion de Recursos Humanos
5 Fecha de actualizacion : 2019-11-11 10:14:27.0
| Recurso de Revi No: 07770 INFOEM/TP/RR/2019 y ;&:&;:a: de validacion : 2019-11-11 10:14:27.0
acumulados .
i Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ocoyoacac
E Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez Registro: 016
acion del cargo : Jefe del Departamento de Substanciacion
W Nombre(s) : Marco Antonio
Primer apellido : Romero
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. acion del puesto : Departamento de Alumbrado Publico
- acion del cargo : Jefe del Departamento de Alumbrado Publico
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4 Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez 5 P
Nivel maximo de estudios : Licenciatura
| Carrera Genérica : Pasante en la Licenciatura en Ingenieria Industrial
K Registro: 015
i Ejercicio : 2010 Experiencia laboral (2) :
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011072019 Ver detalles.
- termi . . .
] E:‘.f.f'...‘."m'm'..’:l.?"“"""""“'" thons Hipervinculo a versién publica del curriculum: CURRICULUMALUMBRADO PUBLICO pdf
Denominacion del cargo : Subdrector o Obeas Pibicas
R Nombre(s) : Germén 3 . N
i Primer apellido : Valencia ¢Ha tenido sanciones administrativas? : No
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7 Experiencia laboral (3) : Nota :
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] Hipervinculo a versién piblica del curriculum; CURRICULUM SUBDIR. OBRAS PUBLICAS
. Ko responsale o foacin Sariecsina acuss Haanes Registro: 026
Fecha de actualizacion : 2019-11-1 1014270
= Fecha de validacién : 2016-11-11 1014270
Nota:
| Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019
7 Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019
Denominacién del puesto : Coordinacion de Archivo Municipal
g - -





